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Primero. Que la Corporación Municipal en Pleno, en
sesión celebrada el día 29 de julio de 1999, acordó la correc-
ción del acuerdo plenario de 24 de julio de 1997 de aprobación
de las bases de la convocatoria de ocho plazas de Policía
Local, al objeto de que su contenido quede ajustado a lo esta-
blecido en la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de 29 de enero de 1993, por la que se establecen las pruebas
para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía, quedando redactados los apartados
afectados según lo siguiente:

1. ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS
...

2. Obesidad y delgadez.
...

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hernianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanía y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-

nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Segundo. Asimismo, la referencia que la base Decimo-
primera. Normas finales hace al Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, al estar derogada dicha norma, deberá
entenderse efectuada al Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso
del personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de funcionarios civiles de la Administración General del Estado
(BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995).

Tercero. Finalmente, la referencia a los permisos de con-
ducción de las clases A-2 y B-2 hecha en la base segunda,
punto f), de la convocatoria se entenderá hecha a clase A
y B con autorización BTP, de conformidad con lo dispuesto
en el Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo (BOE núm. 135,
de 6 de junio de 1997).

Lo que se hace público para general conocimiento, Ecija,
6 de agosto de 1999.- El Alcalde Acctal., Manuel Carmona
Cortés.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO de modificación de las bases para ingre-
sar en la categoría de Policía en los Cuerpos de Policía
Local.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 23
de agosto de 1999, a requerimiento de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía, a través de la
Delegación del Gobierno en Cádiz, se procede a modificar
las Bases que regirán la selección de 10 plazas de Policía
Local vacantes en la plantilla de personal de este Ayunta-
miento, al objeto de adecuarlas a lo establecido en el Decre-
to 196/1992, de 24 de noviembre, de Selección, Formación
y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía,
así como a la Orden de la Consejería de Gobernación de 29
de enero de 1993, quedando como sigue:

Base 1. Objeto de la convocatoria.
Del punto 1.1 se suprime «... mediante oposición libre...».

Igualmente, al punto 1.1 se adicionan tres nuevos
párrafos:

«De las 10 plazas convocadas, 8 se seleccionarán
mediante oposición libre, quedando reservadas 2 plazas para
la movilidad entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos de
Policía Local de otras Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

El funcionario que opte a estas 2 plazas deberá hacerlo
constar en su solicitud, reunir los requisitos exigidos en las
presente Bases, someterse a las mismas pruebas que las esta-
blecidas para el turno de oposición libre y haber permanecido
al menos dos años como funcionario de carrera en la categoría
de Policía Local.

En el supuesto de que estas 2 plazas no se cubriesen,
se adicionarán automáticamente a las convocadas mediante
oposición libre».

Rota, 24 de agosto de 1999.- El Alcalde, Domingo
Sánchez Rizo.
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AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE

ANUNCIO de bases.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE
OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la Oferta de Empleo Público del año

1998, se convocan pruebas selectivas para proveer, por el
sistema de oposición libre, una plaza de Policía Local, vacante
en la plantilla de funcionarios de esta Corporación, encuadrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local, dotada con el sueldo corres-
pondiente al Grupo D y Nivel 14, pagas extraordinarias, trienios
y retribuciones complementarias que correspondan, de acuer-
do con la normativa vigente y que la Corporación tenga acor-
dadas o pueda acordar.

2. El Tribunal responsable de la selección no podrá apro-
bar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir o
cumplir los/as aspirantes.

Para ser admitido/a a las pruebas selectivas de acceso
a la plaza meritada será necesario que los/as aspirantes reúnan
los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

30 años.
c) Tener una talla mínima de 1,70 m los varones, y 1,65

m las mujeres.
d) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente. La equi-
valencia deberá ser certificada por la Administración Educativa
competente.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni sepa-
rado/a, mediante procedimiento disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Loca-
les, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Comprometerse a conducir vehículos policiales.

Los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes y deberán acreditarse
documentalmente antes de realizar el curso de ingreso en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Tercera. Presentación de solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

en la que los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias, y que se comprometen a prestar juramento o
promesa en la forma legalmente establecida, se dirigirán al
Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento.

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. También podrán
presentarse en los Registros que determina el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. A la instancia se acompañará el resguardo de haber
satisfecho, en la Tesorería Municipal, la cantidad de 3.000 ptas.,

en concepto de derechos de examen, que sólo serán devueltas
en el supuesto de no ser admitida la solicitud.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde

dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha
Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y tablón de anuncios, se indicará el nombre y apellidos
y DNI de los admitidos/as y excluidos/as, indicando las causas
de la exclusión y concediendo un plazo de 10 días para sub-
sanación de defectos, en su caso, a tenor de lo establecido
en el art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución en la que se apruebe la lista
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma indi-
cada. En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios y la composición del
Tribunal Calificador.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. Composición. El Tribunal Calificador estará integrado,

conforme a lo dispuesto en el Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de Selección, Formación y Movilidad de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía, por los siguientes
miembros:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de
ella en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.

Vocales:

- Un/a representante de la Escuela de Policía.
- Un/a representante de la Junta de Andalucía.
- El Concejal Delegado de Policía.
- Un concejal/a de la Corporación por cada grupo político.
- El/la Delegado/a de Personal.
- Un Concejal/a designado/a por el Alcalde.

2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/1992, de Bases del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, notificándolo a la autoridad convocante. Los/as aspi-
rantes podrán recusarlos.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y los/as Vocales deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a la plaza convocada.

3. Constitución y actuación: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y, como míni-
mo, de cuatro de sus miembros titulares o suplentes, indis-
tintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrán tomar los
acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no pre-
vistos en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos ase-
sores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclu-
sivamente en base a dicha especialidad.


